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PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO, PARA EXHORTAR A LA CRE A LLEVAR A 
CABO LAS ACCIONES NECESARIAS A FIN DE GARANTIZAR EQUIDAD A LOS USUARIOS 
DE GAS NATURAL EN EL ESTADO DE ZACATECAS Y QUE CUENTEN CON ACCESO A 
PRECIOS IGUALES A LOS QUE SE PAGAN EN EL RESTO DEL PAÍS, A CARGO DEL 
DIPUTADO CARLOS ALBERTO PUENTE SALAS, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PVEM 

 

El que suscribe, diputado Carlos Alberto Puente Salas, integrante del Grupo Parlamentario 
del Partido Verde Ecologista de México en la LXV Legislatura del honorable Congreso de la 
Unión, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 78 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos y 79 del Reglamento de la Cámara de Diputados, somete a 
consideración de esta honorable asamblea proposición con punto de acuerdo al tenor de la 
siguiente 

Exposición de Motivos 

El gas natural es un combustible fósil compuesto por una mezcla de hidrocarburos 
gaseosos, principalmente metano, el cual se localiza en reservorios o campos puros de gas 
(gas libre), o bien, en campos de petróleo o carbón (gas asociado). 

El gas natural es visto en la actualidad como una de las principales y más relevantes fuentes 
de energía, requerida tanto para uso doméstico como industrial o comercial; es un tipo de 
energía menos dañina para el medio ambiente, además de que se considera seguro y 
accesible en términos económicos. Hoy en día el gas natural es una de las pocas alternativas 
que en la práctica puede sustituir masivamente al carbón y a los petrolíferos usados en 
diversos ámbitos.1 De hecho, se considera que el gas es el puente para transitar de las 
energías fósiles a las renovables y será la energía más consumida hacia 2035, manteniendo 
su dominio hasta 2050, de acuerdo con los escenarios mundiales.2 

El gas natural representa uno de los principales insumos para la generación de energía 
eléctrica, Además, se emplea a gran escala como fuente de calor para hornos industriales en 
la producción de vidrio, acero, cemento, cerámica, papel, etcétera. En el sector petroquímico 
el gas natural es usado para la obtención de combustibles fósiles purificados como metanol, 
amonio, butano, etano, propano y ácido acético, lo cual permite, a su vez, el desarrollo de 
fertilizantes, pesticidas, fibras sintéticas y asfalto, entre otros derivados. 

Por otra parte, el gas natural comprimido también se emplea como combustible para el 
transporte, en muchos casos unidades de transporte público. Dado que el gas natural 
comprimido resulta más barato que otros combustibles, se prevé que su uso en el sector 
transporte podría aumentar sustancialmente en los siguientes años. 

El gas natural ha sido la energía más consumida en el país desde 2014. Su participación en el 
consumo primario alcanza 48 por ciento. El avance del gas en la oferta de energía ha sido 
espectacular, con un crecimiento de 3.5 por ciento en promedio anual entre 2000 y 2019.3 

Como puede verse, son muchos los beneficios del uso del gas natural en diversos ámbitos, 
pues éste tiene un impacto positivo en el desarrollo productivo de un país, una región o una 
entidad, particularmente en cuanto respecta al desarrollo industrial. 
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Gracias al acceso al gas natural, es posible que regiones o entidades cuya vocación sea 
fundamentalmente agrícola, comercial o incluso extractiva agreguen valor industrial a sus 
procesos productivos y tengan una mayor participación en la actividad manufacturera. Este 
puede ser el caso, por ejemplo, de Zacatecas. 

Zacatecas es uno de los estados del centro-norte del país, sus límites colindan con 
Aguascalientes, Coahuila, Durango, Guanajuato, Jalisco, Nayarit, Nuevo León y San Luis 
Potosí y conforma una de las regiones más potentes del país en lo que se refiere a la 
actividad económica. La zona está abocada, principalmente, a la actividad manufacturera, 
sin embargo, la actividad económica predominante en Zacatecas se ubica en el sector 
terciario, el cual equivale a 57.4?por ciento del producto interno bruto (PIB) del estado. A 
pesar de ubicarse en una región con un peso relevante en la actividad económica mexicana, 
la cual aporta casi 30 por ciento del PIB nacional, Zacatecas es uno de los estados que 
menos contribuyen a éste.4 

Uno de los factores que en los últimos años han desincentivado el desarrollo de la industria 
en Zacatecas y en consecuencia han representado un obstáculo para un mayor dinamismo 
de su economía es el precio del gas natural que se paga en la entidad. 

Zacatecas tiene acceso al gas natural desde 2014, año en que comenzó a crecer la inversión 
para ampliar la red de gasoductos en todo el país, pero desafortunadamente es el estado 
con el precio de dicho energético más caro de México. 

El precio final del gas natural está integrado por el costo de la molécula, la tarifa de 
transporte del gas y el costo del servicio. La determinación de la metodología para 
establecer las tarifas del sistema de transporte y almacenamiento de gas natural depende 
de la Comisión Reguladora de Energía (CRE). 

Para efectos de lo anterior, el país se encuentra dividido en nueve zonas geográficas. 
Zacatecas se encuentra ubicada en la zona 6, sin embargo, debido a que se le aplica una 
tarifa diferente, en la entidad se paga por concepto de transporte de gas natural más del 
doble de lo que se paga en el resto de la propia zona 6 y en otras zonas del país. Esta 
situación impacta, desde luego, en el precio final del gas que pagan las empresas y los 
hogares en Zacatecas, lo cual implica pérdida de competitividad en la entidad. 

Muchas empresas que han considerado a Zacatecas como una opción para instalarse e 
invertir, al ver el diferencial existente en el costo del gas natural en la entidad y otros 
estados, optan llevar sus inversiones a otros lugares como Guanajuato, Aguascalientes, 
Michoacán, Jalisco y San Luis Potosí, lo cual afecta el desarrollo productivo y la generación 
de empleo. 

Los problemas en el acceso a precios competitivos del gas natural inhiben el desarrollo de la 
actividad industrial y por tanto limitan también el crecimiento económico. En el siguiente 
cuadro comparativo puede apreciarse claramente que existe una correlación importante 
entre el acceso a precios competitivos del gas natural y la participación del sector 
manufacturero en el producto interno bruto de los estados: 

Buscando que Zacatecas tenga condiciones de mayor equidad con respecto al resto de las 
entidades del país en materia de precios del gas natural, un grupo de empresarios 
zacatecanos, en conjunto con el gobierno estatal, han venido impulsado diversos espacios 
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de diálogo con la Secretaría de Energía, la Comisión Reguladora de Energía y el Centro 
Nacional de Control del Gas Natural con el propósito de que a la entidad le sea aplicada la 
metodología MCF-Mile para la determinación de las tarifas de transporte del hidrocarburo. 

Derivado de lo anterior se inició un proceso administrativo en donde las autoridades 
reguladoras han establecido los requisitos y los pasos a seguir para lograr que se reduzca la 
tarifa de transporte de gas natural que se aplica en Zacatecas. No obstante, a pesar de que 
se ha cumplido con los requisitos solicitados por la autoridad, a la fecha los usuarios de gas 
natural en Zacatecas siguen pagando una tarifa de transporte del mismo mucho mayor que 
en otros estados, lo cual, como ya se dijo, afecta a la competitividad de la entidad, al 
desarrollo productivo, al crecimiento económico y a la generación de empleos. 

En virtud de lo aquí expuesto, se somete a la consideración de esta soberanía la siguiente 
proposición con 

Punto de Acuerdo 

Único. La Cámara de Diputados del honorable Congreso de la Unión exhorta 
respetuosamente a la Comisión Reguladora de Energía para que lleve a cabo las acciones 
necesarias a fin de garantizar equidad a los usuarios de gas natural en el estado de 
Zacatecas y que cuenten con acceso a precios iguales a los que se pagan en el resto del 
país. 

Notas 

1 Véase, Centro Nacional de Control del Gas Natural, “Importancia del gas natural”, 11 de abril 
de 2016. Disponible en: https://www.gob.mx/cenagas/articulos/importancia-del-
gasnatural?idiom= 

es#:~:text=El%20gas%20natural%20es%20visto,alternativa%20que%2C%20en%20 
la%20pr%C3%A1ctica%2C 

2 Véase, V. Rodríguez, J. Estrada y V. H. Ventura, “El gas natural en México. Impacto de la 
política de autosuficiencia, seguridad y soberanía en la transición y la integración energética 
regional”, Comisión Económica para América Latina y el Caribe, México, 2022. Página 10. 
Disponible en: https://repositorio.cepal.org/bitstream/handle/11362/47981/1/S2200638_es.pdf 

3 Ibídem. Página 9. 

4 Véase, Tamón Takahashi Iturriaga y Rodolfo Gutiérrez, “Zacatecas: un estado 
económicamente débil en una región potente”, México cómo vamos, 24 de marzo de 2021. 
Disponible en: https://mexicocomovamos.mx/nexos/zac-mcv/2021/03/zacatecas-un-estado-
economicamente-debil-en-una-region-potente/ 

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 2 de febrero de 2023. 

Diputado Carlos Alberto Puente Salas (rúbrica) 

 


